
5180 21 Abril 2005 D.O.E.—Número 45

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 44, de 20 de
enero de 2005, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en la Sala de lo Contencioso-Administrativo dictada en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 674 de 2003, llevando a puro y
debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Desestimando en lo sustancial el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por el procurador Sr. Leal López en nombre
y representación de D. Francisco Pino García, contra la resolu-
ción referida en el primer fundamento, debemos y declarar y
declaramos que la misma es ajustada a Derecho, excepto en lo
referente a la cuantía de la sanción que se fija en 300 euros,
sin hacer pronunciamiento expreso respecto de las costas proce-
sales causadas.”

Mérida, a 31 de marzo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2005,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia nº 96, de 28 de enero de
2005, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo nº 1474/2002.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1474/2002,
promovido por la Procuradora Sra. Simón Acosta, en nombre y
representación de la mercantil JOAQUÍN GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, S.L.,
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre: Resoluciones de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, de 14 de noviembre de
2002, por la que se imponía una sanción de multa en cuantía
de 12.020,25 euros, por una infracción grave en materia de
conservación de la naturaleza y espacios protegidos, así como
contra la resolución de la misma Consejería, de 20 de noviembre
de 2002, que en su encabezamiento se dice sustituye a la ante-
rior, con idéntico pronunciamiento.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el
que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de

resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al
cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 96, de 28 de
enero de 2005, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 1474 de
2002, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte disposi-
tiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora Doña María del Pilar Simón Acosta, en nombre
y representación de “JOAQUÍN GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, S.L.” contra las
resoluciones de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura mencionada en el primer fundamento;
debemos anular y anulamos los referidos actos por no estar ajus-
tado al Ordenamiento Jurídico y, en consecuencia, se deja sin
efecto la sanción impuesta, todo ello sin hacer expresa condena
en cuanto a las costas procesales.”

Mérida, a 31 de marzo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando y declarando,
en concreto, de utilidad pública el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007573-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, y declaración, en concreto de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:



Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Aérea: Apoyo núm. 1 D/C proyectado junto a la nueva ST
de Madrigal de la Vera. Subterránea: Posición prevista para tal fin
en el sistema de 45 KV de ST de Madrigal de la Vera.

Final: Aérea: Apoyo D/C nº 2 proy. a intercal. entre N.5246 y 5247
exist. de LAAT S/C 45 KV. “P. Cuaterno-Candel.-Robledo” ST Casate-
jada. Subterr.: Final de línea aérea en AP.1.

Términos municipales afectados: Madrigal de la Vera.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 45 KV.

Conductores: Aluminio. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,323.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Proximidades a la nueva S.T.R. “Madri-
gal de la Vera”.

Presupuesto en euros: 27.048,90.
Presupuesto en pesetas: 4.500.558.
Finalidad: Dotar de alimentación a la nueva STR de Madrigal de
la Vera.
Referencia del Expediente: 10/AT-007573-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 28 de marzo de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2005, de la
Consejera de Educación, por la que se
resuelve para el curso escolar 2004/2005, la
concesión de ayudas para apoyo educativo
domiciliario, según Orden de 29 de abril de
2004, por la que se convocan ayudas para
alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales, asociadas o no a
discapacidad, matriculados en Centros de
Educación Infantil, Primaria, Secundaria y de
Educación de Personas Adultas, sostenidos
con fondos públicos y ubicados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 29 de abril de
2004, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, núm. 51, de
6 de mayo, a tenor de lo que establece su artículo 14, y a
propuesta de la Comisión Regional, en uso de las atribuciones que
tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Único.- Conceder las solicitudes relacionadas en el Anexo I, por el
concepto e importe que se especifica.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de la
misma en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 4 de abril de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ

D.O.E.—Número 45 21 Abril 2005 5181




